
Aspectos de Seguridad Social y de 
Prevención de Riesgos Laborales en la 

nueva Ley de la Jurisdicción Social

Fecha: 23 de noviembre del 2011
Hora: 10:00 h.

Duración: 4 horas
Lugar: Salón de actos del Hospital de

Paseo de la Habana de 
Fraternidad-Muprespa

Paseo de la Habana, 83-85 
28036 Madrid

IMPRESCINDIBLE CONFIRMAR ASISTENCIA
(Aforo limitado)

E-Mail: jornadas@fraternidad.com
Contactos: Esther Hernández / Raquel Jerez
Teléfonos: 91 395 67 32 / 91 395 68 38

ORGANIZA



El próximo 10 de diciembre entrará en vigor la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social. Esta norma toma 
especial importancia al modificar sustancialmente la 
mecánica procesal de esta jurisdicción. Es la primera 
vez que un texto procesal social no ha sido aprobado 
a través de la fórmula del Real Decreto Legislativo y 
ha tenido un largo y minucioso trámite de informes  y 
enmiendas que lo han convertido en un texto innova-
dor y de consenso.

En la jornada que le proponemos hemos optado por 
centrar la atención en el estudio de las modificaciones 
que la Ley introduce en materia de Seguridad Social y 
Prevención de Riesgos Laborales.

Las modificaciones de la norma en estas materias son 
muy notables, porque unifican en el Orden Jurisdic-
cional Social el conocimiento de todas las cuestiones 
litigiosas (excepto las penales) relativas a accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, y determi-
na la competencia plena de este Orden Jurisdicional 
para conocer todos los litigios sobre aplicación de la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales, aun 
cuando afecten al personal estatutario o funcionarial 
de las Administraciones Publicas empleadoras.

La temática de la jornada y la calidad de los ponentes 
hacen que ésta sea muy atractiva, tanto para nues-
tras empresas como colaboradores, siendo un orgullo 
para Fraternidad-Muprespa podérsela ofrecer como 
un elemento más de nuestro servicio.

Fraternidad-Muprespa

PRESENTACIÓN DE LA JORNADA



PROGRAMA
10:00 h. PRESENTACIÓN

 D. Carlos Aranda Martín
Director Gerente de Fraternidad-Muprespa

10:15 h. PONENCIA 
PREVENCIÓN Y REPARACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

EN LA NUEVA LEY DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL
D. Carlos Alfonso Mellado

Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la 
Universidad de Valencia

11:00 h. DEBATE
D. Rafael Domenech Gironi (Moderador) 

Director del Centro de Asesoría y Servicios Jurídicos de 
Fraternidad-Muprespa

11:30 h. DESCANSO - CAFÉ

12:00 h. PANEL DE EXPERTOS - LA APLICACIÓN DE LA 
LEY DE JURISDICCIÓN SOCIAL EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

D. José Manuel Martín Martín
Abogado, Socio Director de Sagardo y Abogados

D. Juan Miguel Torres Andrés
Magistrado, Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid
D. Adrián González Martín

Inspector de Trabajo, Subdirector General de Prevención 
de Riesgos Laborales y Política de Igualdad

D. Enrique Lillo Pérez
Abogado Director del Gabinete Jurídico Interfederal  

de CC.OO.
D. Julio Santos Palacios (Moderador)

Director del Departamento de Relaciones con la Red de 
Fraternidad-Muprespa

13:30 h. DEBATE

14:00 h. CLAUSURA
Dª. Natalia Fernandez Laviada

Subdirectora General de Organización y Red de
Fraternidad-Muprespa



Ambiental AmbientalCalidad Seguridad

UNE-EN ISO 9001 UNE-EN ISO 27001UNE-EN ISO 14001

Mutua

http://www.facebook.com/FraternidadMuprespa

SÍGANOS TAMBIÉN EN

http://www.youtube.com/FraternidadMuprespa
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